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PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA GALLEGO AMARILES 

DEMANDADO: WILLIAM FRANCO SALAZAR 

RADICACIÓN: 17 013 31 12 001 2020 00029 01 
 

 
Dentro del proceso de la referencia, quedó surtido el traslado de la 

demanda de liquidación de la sociedad conyugal a la demandada, y dentro 
de la oportunidad legal el demandado aceptó la liquidación de dicha 
sociedad.  

 
A tono con lo previsto en el inciso in fine del artículo 523 del Estatuto 

General del Proceso, se ordena emplazar por edicto a los acreedores de la 
sociedad conyugal, para que hagan valer sus créditos. 
 

El edicto se sujetará a lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, es decir que la 

publicación se hará únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas. 
 

Por la secretaría de este judicial se incluirá el emplazamiento en el Registro 
Nacional de Emplazados con indicación de los nombres, documento de 
identificación, partes del proceso, naturaleza y designación de este 

despacho. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
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